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1/abilitacion del Culto y Clero de la 
Provincia de Madrid. 

Con motivo <le la escasez ele fotulos 
que csperimcnta la Tesorería de ProYin
cia para cubrir las atenciones Je! pro
sente mes, no he realizado su cobro sino 
en cantidades pequeiias, que he distri
buido sin demora ú los partícipes com
prcnJidos en aquellos libramientos, fal
lando uno importante 82,000 rs. para el 
completo <le los haberes consignado3. 
Si por un evento, los señores partícipes 
ncuden á los encargados en los arcipres
tazgos, y estos no satisfacen la mensua
lidad <le Setiembre, habrún de tener 
paciencia, puesto que no es culpa del 
habilitado el relraso que sufren en per
cibir la' paga. 

Las nóminas lle Marzo y Abril , se 
hallan ó la aprobacion y conformidad 
del Sr. Administrador Económico en 
Toletlo, las que <lernellas presentaré en 
Tosoreria, y recihi<lo su importe, será 
distribuido con arreglo á las instruccio
nes que se me comuniqn0n. 

.Madrid 24- de Octubre de ·1 s:rn.
Marcos M. Sainz. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

.\ilm inistracion-.Vegociado 1. º 

Para la mas pronla ejecucion del real 
decreto de ,1 G del corriente, por el cual 
se re5tab!ece en su fuerza y vigor el 
sistema admioistralivo creado en virtud 
de la ley de 1. º de enero de 184-5 , la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes: 

1.º Los actuales ayuntamientos y ui
putaciones provinciales se ajustarán des
de luego en su organizacion y atribu
ciones á las leyes de 8 de enero de 184-5. 

2. ª Se prorogan hasta nueva orden 
las facu Ita des concedidas á las autorida -
des de provincia por las circulares de 2G 
de julio, ,13 de agosto y 8 de seticmLre 
último, para renovar total ó parcial
mente !las corporaciones municipales ó 
prov incialcs. 

Los gobernadores cuidarán de que 
los cargos municipales respect.ivos y el 
número de los individuos de ayunta
miento se conformen exactamente y en 
un lodo á lo que previene la citada ley 
de 8 de enero de 18-i-a. 

3. ª Las personas sobre quien recaiga 
la clcccion de las autoridades para for-
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mar parte de los csprcsatlos cuerpos, 1 De real ór<len lo comunico ú V. S. 
han ele ser conocidas por sus principios para su inleligencia y mas puntual cnm
rcligiosos y monárquicos, probidad, ar- plimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
raigo y amor al órden. años. Madrid ·I 8 de octubre de 1856.-

.• .. _ft-.6 Interin nombra S.M. las personas Nocedal.-Señor gobernado1· <le la pro
qt\Ó_ .. han de componer los consejos de vincia de ..... 
provincia , el gobernaclor constituirá in-

metfüttamcnlc estos cuerpos, cligienclo PRESIDENCIA DRL CONSEJO DE MINISTROS. 
al efecto, entre los miembrns de las di-
putaciones provinciales, trns ó cinco in
divicluos, de los .cuales, uno al menos, 
i¡ecurará que sea letrado. 

• ~:".,Que~a\sup1~midas las secretarías 
de ~s dipu'tacióncs provinciales. 
• ·,; Los oficiales y de mas dependientes de 
estas corporaciones, cuyas plazas deban, 
á juicio (\el gobernador, conservarse 
por ahora, conlinuarún ocupúndosc con 
la mayor asiduidad y celo en el despacho 
de los asuntos pendientes bnjo la direc
cion de la autoridad mencionada. 

6.ª Los gobernauores recibirán y se 
harán cargo llel archivo de las diputa
ciones provinciales, acorn pa ñando esta 
operacion de las precauciones y forma
liuades acostumbradas, ú fin de evitar 
el estravío de espedientes y documentos. 

7. ª Los gobernadores cuidarún de que 
el cambio del régiinen administrativo 
acordado por real decreto <le 16 del cor
riente se verifique, hasta donde sea po
sible, sin entorpecimiento, perturbacion 
ni en menoscabo al311no del servicio. 

tos 30\Jernadores deuen tener pre
sente que sn responsabilidad se hace 
mas estrecha ú medida que se aumenta 
el círculo de sus atribuciones y faculta
des, y que S. i\J. verá con profundo 
rlesagra<lo el que las personas ú quienes 
ha confiado la autoridad superior civil 
en las provincias, no acierten á 0jercerla 
conforme lÍ las mirns y en direccion á 
los saludables fines <¡ue aspira el go
bierno á realizar. 

!leales clecrelos. 

Teniendo en cuenta las razoncg que 
me ha cspueslo mi Consejos de Minis
tros, vengo en decrctai· lo siguiente: 

ArHculo 1.º Concedo ámplia y gene
ral amnistía ú todos los que de cualquier 
modo hnyan lomado parte en las insur
recciones con que, en diversos puntos 
de la península, se alentó al espedito 
ejercicio de mi real prerogativa en el 
mes de julio último. 

Art. 2.º Por los ministerios respecti
vos se dictarán las medidas oportunas 
para que tenga cumplida ejecucion este 
mi real decreto. 

Dado en Palacio á 1 g de octubre 
de ,1856.-Está rnbricado de la real 
mano.-El presidente del Consejo <le 
Ministros, el duqne de Valencia. 

En vista de las razones que me ha 
es puesto mi Consejo de Ministros, he 
Yenido en decretar lo siguiente: · 

Artículo 1. º Se deroga y que1la sin 
efecto en todas sus partes lo dispuesto 
en la circular del Consejo de Mini:;tros 
de 27 {le agosto de 18lH, relativa á mi 
augusta Madre. 

Arl. 2.º Por los respectivos ministe
rios se me propondrán las medidas. ne
cesarias para la ejecucion de este mi 
real decreto. 

Dc1do en Palacio á. 1 n de oclnLre 
ue ·1856.-Estú rubricado de la real 
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mano.-EI presidente del Consejo de 
ministros, el duque de Valencia. 

Teniendo en consideracion las razones 
que me ha espueslo mi Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.º Se revalidan los empleos 
y grados por mí concedidos en el mes 
junio y julio de 1854-. 

Art. 2. º Por los ministerios respecti
vos se tomarán las medidas necesarias 
para la ejecucion de este mi real d-ecreto. 

Dado en Palacio á HI de octnbrc 
de ·1856;-Está rubricado de la real 
mano.-El presidente del Consejo de 
Ministros, el duque de Valencia. 

MINISTERIO DE ESTADO, 

Por disposicion de la Reina nuestra 
Señora, se han dirigido en 18 del actual 
órdenes á los Agentes diplomáticos y 
consulares de S. M. , á fin de que espi
dan pasaporte para regresará Espaíia á 
todos los súbditos de S. M. refugiados 
en el eslranjero por causas políticas que 
se presenten ,í. solicitarlo. 

Los individuos pertenecientes al par
tido carlista deberán prestar, al recibir 
sus pasaportes, con arreglo .í las dispo
siciones vigentes,· el c0rrespondienlc 
juramento de obediencia y fidelidad 
á S. M. la Reina y á la Constitucion de 
la Monarquía. 

(Gaceta del 23.) 

Por la Cámara del Real Patronato se 
ha publicado en el Diario oficial el si
guiente edicto: 

« Hali"ándose vacante la dignidad de 
Abad· Presidente de la Iglesia Colegial 
de Jerez de la Frontera por defuncion de 
su poseedor, la Cámara del Real Pairo-

nato, en virtud tic lo dispuesto por real 
decreto· de 26 tic setiembre úllimo, ha 
señalado el término de treinta días, á 
contar desde el de la_insercion del pre
sente anuncio en la Gaceta oficial, á fin 
de que puedan solicitar la espresada dig
nidad los que reunan los requisitos ne
cesarios para obtenerla. 

»Madrid 6 de octubre de 1856.-Por 
acuerdo de la Cámara , el Secretario, 
Francisco de Paula Roda.» 

·¡ 

!\'os el Obispo, Dean y Cabildo de la 
Saula Iglesia Catedral de Huesca. Hace
mos saber: Que en esta Santa Iglesia se 
halla vacante el beneficio presbiteral de 
Maestro Capill_a-Organista, que deberá 
proveerse con arreglo al novísimo Con
conlató y disposiciones vigentes; y en su 
virtud por este nuestro edicto citamos, 
llaniamos y emplazamos á lodos los que 
quisieren hacer oposicioo·al mismo, para 
que en el término improrrogable de cua
renta dias, que comenzarán á contarse 
desde el de esta fecha, presenten sus 
solicitudes ante nuestro Secretario capi
tular acompañadas de su fé de bautismo 
legalizada , letras testimoniales del Or
dinarioy los títulos de Ordenes, si fuesen 
eclesiásticos; y si seglares certificacioo 
de vida y costumbres, y suficiencia para 
ser promovidos al sacerdocio dentro de 
un año. Serán examinados ante la comi
sion y jueces que se delerminar{tn en las 
materias pertcnecienlcs á la música y 
manejo de órgano, capacidad y conoci
miento necesal'Ío para la composicion; y 
hallándose suficientemente instruidos, se 
hará la propuesta en terna á S. ::\l. de 
los que sean mas idóneos. Los ejercicios 
consistirán en que de repente toque el 
opositor dos piezas las que se le señalen, 
una de acompañamiento y otra de eje-



- 3i-O - • 
cucion; y que haya una composicion so
bre un tema <lado en el tiempo q-ue los 
examinadores le designen. Las obliga
ciones del agraciadp serán locar el órgano 
en las misas, horas canónicas y funciones 
capitulares de esta Santa Iglesia; enseñar 
<le música , canto y composicion á los 
infantes de coro e.le la misma; presentar 
una composicion anual, á lo menos, al 
Cabildo; asistir á las horas <le residen
cia; y cumplii- con las <lemas cargas 
y obligaciones que sean de costumbre 
en esta Santa Iglesia, ó que en adelante 
se establecieren en la forma de los esta-· 
lutos. Su qotacion será <le seis mil rea
les anuales, asignados por el concor
dato á cada uno de los beneficiados de 
esta Santa Iglesia, que serán satisfechos 
en los términos que se cubran las aten
ciones del personal de la misma. · 

En testimonio de lo cnal mandamos 
cspedir el pres~nte, firmarlo, sellado y 
refrendado en la forma acostumbrada 
en nuestra Sala Capitulat· de Huesca 
á 26 í.Je Setiembre de 18oG.-Pedro, 
Obispo de Huesca. -Antonio Allué, 
Dean.-Francisco de la Torre, Secreta
rio Capitular-Edicto para la provision 
de un Beneficio de Maestro Capilla-Or
ganista vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Huesca con término de cua
renta días, que cumplirún en cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y seis. 

INSTRUCCIONES 
¡tl\ra la 11rl01e1•a co01m1ion. 

{Conlinuacion.) 

En él enconlrarcis un alma tierna 
que os abrirá los brazos ele su caridaJ 
y mezclará sus lágri1nas cou las vues
tras, y lejos de aumentar vuestra con-

fusion y vergüenza , os hablará un len
gueje que os dará aliento y consuelo. 

Dios y vuestro confesor: hé aquí, hi-
. jos queridos, vuestra única socie<lad, 
durante el retiro. Todo lo demas debe 
se1· para vosotros como si no existiere: 
altcrnati,·amente acuc.lireis á ellos para 
tratar ele vuesl,ra salvacion; ¿ Es posible 
hallar asunto de mas importancia ., que 
consagrar algunos días? Desde hoy.pues, 
renunciad á la ligúeza y á la disipacion, 
levantanuo entre vosotros y ol mundo 
una barrera que os haga eslraños á su 
frivolidad: Jlelinquite i11{antia11 ( 1). Sa
lid de la infancia, elevaos á una edad· 
superior á la vuestra y mostraos hom
bres por la razon. Que cualquiera, al 
ver vuestro continente grave y sério, 
vuestro recalo en público y en el seno 
de vuestras familias y vuestra modestia 
en el lugar sagrado, pueda esclamar: 
«Hé ahl unos jóvenes que comprenclen 
la importancia de la accion que van á 
consumar, y , por tanto, son dignos ele 
acercarse ú la santa mesa.» · Vuestro 
recogimiento será un motivo de alegria 
y Je ediHcacion para totla la parroquia; 
y vuestro ejemplo serú una prcdicacion 
viva Je que Dios se servirá para tocar 
con ella el corazon de los pecadores y 
COil\'Cl'tir\o. 

Pero, ¡ cnúnto no seria mi desconsue
lo y la sorpresa de lodos los fieles si al 
acercarse ese gran día, l<'jos de operarse 
en ,·osotros un cambio, comparcccis en 
la Iglesia con tanta ligereza ~• tan escaso 
miramiento como en los tiempos pasa
dos, y si en público ruoslrais la misma 
alic:on que antes á los juegos y diversio• 
nes ! Es indudable que con esto trocaría 
en lulo la alegría general. Daríais molirn 
ú que ,se dijera: «Hó ahí unos jó,renes 

------------~-~ 
( 1) l'rov., c. lX, v. 6. 
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que no merecen hacor la primera comu
nion y que debían sujetarse á mas lar
gas pruebas, » Pero, sobre lodo, nada 
igualaria á mi dolor y mi afliccion. Os 
llamo, hijos mios, á la comunion, no 
para penJeros, sino para salvaros. No 
permita Dios que entre ,·osolros haya ni 
un solo Judas, y si esta mano ha de de
positar la hoslia santa en una lengua 
impura y sacrílega, haga antes el poder 
divino que se seque. 

El demonio, que envidia vuestra di
chá y sabe cuu_nto os ha de aprovechar 
el retiro, hará lo que pueda para que 
os sea infructuoso, moviéndoos·á la di
sipacion, truyendo á n1eslro espíritu 
i<leas frívola! y pueriles, y acaso escitun
do á yuestros compañeros de la infancia 
para que os vengan á periurbar durante 
los ejercicios. Pero vosotros debeis imi.:. 
lar la conducta del sabio y prudente 
Nehemías. Habiendo acometido la em
presa de levantar los muros de Jerusa
lem este gran servidor de Dios, y temien
do el poder de los israelitas los samari
lanos sus vecinos, le enriaron estos unos 
diputados que e'n nombre <le ellos le 
propusieron salir al llano para .1j11star 
uua alianza entre ambos pueblos. Era 
uua red que le lendian para atajarle en 
su empresa; mas el hombre de Dios, 
conociendo el artificio, en vez de enlrar 
en lralo con ellos les dió esta respuesta: 
o Opus grande ego facio el non possum 
descendere. » Trabajo en una grnntle 
obra, donde mi presencia es necesaria 
y no puedo por tanto corresponder á 
vuestra invitacion. 

Haced, hijos mios I lo mismo con los 
que vengan á perturbaros en el retiro. 
Decidles como Nehemías: «Tengo que 
hacer una gran obra, me dispongo á 
recibir á mi Dios y le preparo un san
tuario en el fondo du .mi cornwn: em-

presa tan importante no me permite per
der tiempo: Opus grande ego facio et 
non posswn descendere. Busca<.l otros 
compañeros en ,·ueslros juegos y diver
siones que yo estoy ocupado en la sal
vacion de mi alma, Un cortesano de\ . 
gran Teodo:-io, queriendo asegurar su 
salvacion , rogó á Dios que le hiciera 
conocer el medio de conseguirlo y oyó 
una voz del cielo que le dijo: Puge et 
tace; Huye y guarda silencio. Obediente 
Arsenes, que asi se llamaba el corte• 
sano, ,í la rnz celeslial, abandonó Ja 
corle, donde desempeñaba uno de los 
mas allos empleos, y relirán<lose al de
sierto, llegó al mas alto grado de santi
dad. Os dirijo estas palabras que de un 
corlei'ano hicieron un santo, como exhor
taciou corwenicnte para que os prepa
rcis á la primera comunion. Huid de los 
si1ios públicos, don<le nunca cesa el bu
llicio y la agitacion: huid de las socie
dades lurnulluosas y de los parages pe
ligrosos á donde os traen amigos frívolos 
y disipados. Siempre qtte me hallo entre 
los hombres, dice el piadoso autor de la 
imitacion, soy menos hombre. No conoz
cais mas lugares que la iglesia y la casa 
paterna: la iglesia, á donde vendreis á 
orar y ü refugiaros en el Sclior: la casa 
paterna, en donde edificareis á vuestra 
familia con la modestia y la obediencia. 
Pero no es bastan le huir do( tumulto del 
mundo, sino que tambien se necesita 
guardar silencio. Hablad poco con los 
hombres y mucho con Dios. Jamás se 
empleen vuestros labios en convers¡¡cio
nes frívolas y pueriles, sino por el con
trario en la oracion, en saQlas lecturas 
y en cánticos sagrados. Sobre todo reco
geos interiormente, caminad en presen
cia <le Dios y no drjeis de pensar en las 
,·crda<les eternas: lltticl y guardad silen
ciu. Todo lo ({llC lencisquc hacer durante 
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elreliru está conlcuiJo cu estas palabras, 
que yo quisiera ver gravadas por donde 
quiera que fuéreis para que nunca de
jasen <le estal' presentes á vuestros ojos; 
pulabras que bien comprendiuas podrfo 

_suplir á cualquiera otra inslruccion, 
siendo suficientes para disponer; como 
se rcq uiere, vucsl1·os corazones á reci
bir el adorable sacramento. 

Acaso, hijos mios, os represente el 
demonio estos <lias de retiro, como días 
tic tristeza y fastidio, que nunca pasa
rán; pero vosotros, armándoos de pre
ca ucion contra esta nueva red que os 
tenderá el enemigo de la salvacion, los 
considerareis por el contrario como días 
deliciosos, llenos de consuelo y de la 
mas pura alegría, como <lias que pasa
reis cu compaiíía Je Jcsus, de la Virgen 
María y del Angel <le la Guarda. ¿Cómo 
es posible que estcis alegres y conten
tos, teniemlu tal sociedad? El Espíritu 
Santo ha prometido comunicarse en el 
retiro á las almas fieles: Ducam eam in 
solitudinem et loquar wl cor ejus (1). 
Vosotros le ahrireis vuestro corazon y él 
os cn\'iará la paz: vosotros implorareis 
su gracia y él derramará sobre vosotros 
abundantes bendiciones. Sin duda os 
anancará lágrimas la memoria de vues
tra infi<lclitlutl; pero estas lágrimas se
rán las mas dulces que habrán salido de 
vuestros ojos, porque purificar{m vues
lras almas y vendrán acompañadas tic 
la esperanza del perdon. 

Entrad, pues, hijos mios, con ánimo 
en este dulce y delicioso retiro, en don
de os llama Jesucristo. Venid á reposar 
á la sombra IJeoéfica del santuario, y 
'vercis c¡uc un día pasado en la casa del 
Señor vale mas c¡uc mil en compañía de 
los pecadores. Tomud por modelos y 

( 1) o~eas, e. lI , v. 11. 

hasla por alJogados cerca de L>ios á los 
apóstoles que para recibir al Espíritu 
Santo se retiraron al Cenáculo. Pasad 
los dias como ellos ~en el silencio y la 
oracion, atrayendo múluamente los unos 
sobre los otros las bendiciones del cielo: 
estad atcntos y apresurad con \'Uestro 
deseo el momento felíz en que se os ha 
<le dar el mismo Jesucristo. Si con seme
jante disposicion entrais en el retiro, 
saldrcis de él como los apóstoles del 
Cenáculo, llenos del espíritu de Dios, 
renovados en la piedad , vuellos á la 
inocencia, y dignos del gran favor que 
el cielo os oto1·ga. l\las como nada pode
mos sin los auxilios de la Gracia, arro
dillémonos, hijos mios, para implorar 
todos juntos la luz del Espíritu Santo. 

SÚPLICA AL ESFÍRITU SANTO, 

¡ Oh Espíritu Santo! Espíritu de luz y 
buen consejo , descended á nosotros y 
socorred con vuestra asistencia á esta 
rcunion que fervorosamente os implora. 
Sabemos que vuestra v.oz no se deja oir 
en medio de la agitacion y del tumullo, 
sino en el silencio y la calma del retiro. 
Hacednos· dignos de vuestras saludables 
inspiraciones, recogiendo nuestro espí
ritu y nuestros sentidos. 

Llenos de viva confianza en vuestro 
auxilio, tendemos hácia vos las manos 
suplicantes. Nuestro espíritu es débil; 
mas si haceis descender sobre nosotros 
un rayo de vuestra gracia, el alma ar
derá con el fuego de la caridad. Poned 
en nuestro corazon y en nuestros labios 
súplicas que os sean agradables. Apre
suraos á socorrernos, disipad las tinieblas 
que nos cercan, a~•uda<lnos á sondear el 
abismo Je nuestra conciencia, haced 
que nos conozcamos tales como apare
cernos á vuc~tros ojo$, á fin de que, 
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vien<lo y confesando nuestros pecados 
con <lolor y sinceridad , merezcamos el 
perdon. Cread en nosotros un nuevo 
corazon: que vuestl'a gracia proJuzca 
en nosotros un cambio semejante al de 
los Apóstoles, y que, saliendo del retiro 
como de otro Cenáculo, seamos <lignos 
de recibirá Jesucristo, con el cual unido 
al Padre no sois sino un solo Dios. 

A)IEN, 

(Continuarán otras i11struccio11es.) 

DE LAS PROCESIONES. 

(f.onlinuacion.) 

2. La causa de sn institucion fué, se
gun los historia<lores, la siguiente: Ua
llán<lose afligida la cilldad de Roma y lo
da su comarca de una horrible peste, el 
Papa San Grcgorio sucesor de Pclagio, 
que había muerto víctima de ella, para 
aplacar al Señor, or<lenó una procesion 
pública por tres <lias, saliendo el clero 
y el pueblo, <listrihuidos por clases, de 
cada una de las siete principales iglesias 
de la ciudad. Sabido es el milagroso 
resultado de estas rogaciones, y el cé
lebre castillo llamado de Sto. Angelo es 
un recuerdo permanente del prodigio 
con que el Señor se dignó revelar qne 
le huhian sido aceptas y agradables las 
oraciones y súplicas del Santo Pontífice 
y del pueblo. Desde entonces y á sn 
ejemplo quedaron establecidas las Leta
nías mayores el dia de San Marcos, en. 
los cuales se pide á Dios que nos libre 
de guerras, hambres y pestilencias, 
que nos dé ~· conserve los frutos de la 
tierra, sobre y Lodo, que nos ampare y 
defienda contra los alagues y asechan
zas de los enemigos de nuestra alma. 

3. Mas antiguas que las Lclanlas ma-

yores son, como ya hemos indicallo, las 
menores, <¡ue se celebran los tres dias 
que preceuen inmediatamente á la fiesta 
de la Ascension de Nuestro Sciior. Estas 
en la forma que hoy las celebra toda la 
Iglesia, fueron instituidas por San Ma
merto Obispo de Viena en el Delfinado, 
sobre cuyo origen oigamos á San Grego
rio Turoncnse: veíase, dice el santo, el 
país afligido con grandes y frecuentes 
terremotos, á cuyas crueles sacudidas no 
resistían los edificios mas sóliuos: las 
bestias salvajG.s desolaban los campos, 
multitud de osos y lobos rabiosos entra
ban en la ciudad y hasta en las casas 
en medio del dia y devoraban á los que 
encontraban ; no habia dia del afio que 
no fuese señalado con algun indicio de 
la inclignarion divina. Los incendios 
eran frecuentes, y se pasaban pocas se
manas sin qne alguna casa en Viena 
fuese reducida á cenizas. La noche mis
ma de Pascua del año iiO hallándose 
t!l Sto. Obispo Mamerto en la Iglesia ma
yor celebrando los sagrados oficios, fué 
reducido á cenizas el palacio real que 
babia en la misma ciudad, con fuego 
bajado del cielo. En semejante conllicto 
el Sto. Obispo, postrado delante del al
tar y deshecho en hígrimas, rogó á Dios 
se dignase librar .\ su pueblo de tantos 
azotes, y para a placar la cólera de Dios, 
ordenó uu ayuno de tres días, que se 
tendría antes de la Ascension con lágri
mas y penitencia. Entonc~s cesó, couti ~ 
núa el Santo, la tribulacion y las pla• 
gas, y desde entonces todos los sacer
dotes y tocias las iglesias, imitando este 
ejemplo, empezaron á celebrar hasta el 
dia de hoy las Letanías. 

i. Sin embargo pasó algun tiempo 
antes de que estas públicas Rogaciones 
llegasen 'á establecerse en toda la Igle
sia: y por lo q11e hace ú España , si bien 



-!H1--
las Letanías son muy antiguas, lardaron lamidades. ¿ No seria bueno que le esci
en celebrarse en la forma act11al, en los tasen por todos los medios que les sugi
lrcs dias antes de la Ascension, segun riese su celo para q11c todos procurasen 
es Je inferir de los librns ele San Isidoro asistirá ellas, haciéndolo con la modcs
de Divi11is offtcii.~, en los cuales ninguna tia, -gravedad y compostura que reqnie
mencion se liace de ellas : las Letanías re 1111 acto lan piadoso? No seria l,l'mhien 
ó preces públicas, se lenian en la se- m11y hueno que asistiesen ú estas proce
mana anles de Pentecostés y en los pri- . siones lodos los clérigos, todas las co1·
meros días de Noviembre, corno es de poracioncs eclesiásticas y todas las ro
ver por los cánones 2.º y 3. 0 del Conci- fradias de legos? Podní. decirse que no 
lío de Ger.ona celebrado el año de 517 eslá en coslumhl'C, perq lo que hay de 
y en la siguienlc rúbrica que se lee en cierto en el particular es, que el cere
el Ilreviario Mozúrabe, despues de la monín! de obispos ordena que asista ú 
Dominica infraoclava de la Ascension: ellas, prévio manJato del Prelac.lo, tocio 
fo 11omille Domini Jes1t Christi: obser- el clero secular y regular, y tambien, 
vanlur qiiarla Feria, quinta Feria el <londe hubiere costumbre, las cofradias 
sexta Feria et sabbato ante Pentecostem de legos con sus insignias; lo cual, por 
ad exorandwn Dominum 11ostrum Jewm lo menos, espresa un deseo de que asi 
Christum pro¡ieccatis noslris ac pacem se haga y de que tan laudable coslum
impefrandam. bre se generalice: lo que hay de cierto 

5. Habiendo sido tan aceptas y agra- es, que el Ritual romano al hablar de 
dables á Dios las Letanías como lo acl'C- estas procesiones cuenta con la asisten
ditaron los prodigios que hen1os indi'... cia del clero y el pueblo. 
cado, es seguramente una cosa digna (Se co111i~uwrá.) 

de lamentarse, que en nuestros días se ·llillii• 
miren por el peublo estas procesiones 
con una indiferencia reprensible, cuando 
no con un <lesprecio criminal, no asis
tiendo {t ellas, ó si lo hacen algunas 
personas, mas que por devocion, por 
cierta piado3a costumbre tradicional, 
erigida en obli¡:;acion ó cargo municipal, 
asistiendo de una manera dislraida y di
sipada. No seria bueno que los párrocos 
instruyesen al pueblo acerca ele las ven
t.ajas y beneficios espirituales y tempo
rales que nos pue<le proporcionar la ora
cion hecha en comun, y especialmente 
estas preces públicas ordenadas por la 
Iglesia para atraer sobre nosotros las 
bendiciones del cielo, para pedir al Se
ñor nos dé, conserve y aumente los fru
tos de la tierra y nos preserve de las 
guerras I pestes, hambres y tlemas ca-

LmosNA.-. La noche del 17 de se-
tiembre último, unas manos sacrílegas 
privaron á la iglesia de Chapinería de. 
sus vasos sagrados y otros objetos indis-
· pensahles para el culto divino; y no 
contando el seiior cura párroco de la 
misma para reponer Lan sensible pérdida 
con olros medios que la caridad de los 
fieles, espera qne las muchas personas 
que en la corle reunen á los principios 
religiosos posicion ventajosa,· harán un 

· pequeño sacrificio en obsequio del Ser 
Supremo. 

·-·------- _z_s. ·--·-- sz=±.m_ 

MADRID. 
HIPRENTA DE HIGINIO RENtSES, 

calle de Va[perde, '24. 


